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RESOLUCIÓN No. 00057 DE 2025

(04 DE NOVIEMBRE)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA FÉRREA
REGIONAL S. A. S. - EFR SAS, PARA QUE ASUMA OBLIGACIONES QUE

AFECTAN EL PRESUPUESTO DE VIGENCIAS FUTURAS DE LA ANUALIDAD 2026

EL CONSEJO SUPERIOR DE POLÍTICA FISCAL DE CUNDINAMARCA -

CONFISCUN

En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 5° del artículo 35 del Decreto Ordenanzal No

406 del 06 de noviembre de 2024 y el numeral 5º del artículo del119 de la Ordenanza 0103 del

21 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 109 del Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley
179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto", concedió

autonomía a las entidades territoriales para expedir sus propios estatutos de presupuesto,
respetando las disposiciones y principios de la Ley Orgánica de Presupuesto; tal normativa reza:

"Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas de presupuesto deberán seguir las
disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto, adaptándolas a la organización, normas
constitucionales y condiciones de cada entidad territorial. (...)".

Que, atendiendo a la autonomía reconocida a las entidades territoriales por el artículo 109 del

Decreto 111 de 1996, la Asamblea Departamental promulgó la Ordenanza 103 del 21 de febrero

de 2023 "Por la cual se Expide el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de

Cundinamarca y se dictan otras disposiciones", cuerpo normativo que en concordancia con la Ley
Orgánica de Presupuesto, contempló la posibilidad de autorizar la constitución de vigencias futuras

para las Empresas Industriales y Comerciales del Estado; las Sociedades de Economía Mixtas; y
las Empresas Sociales del Estado del Orden Departamental, asignando ésta función al Consejo
Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, según lo dispone el numeral 5º del

artículo 119 de este cuerpo normativo, que señala:

"ARTÍCULO 119– FUNCIONES DEL CONFISCUN. Sonfunciones del Consejo Superior

de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, en materia financiera y presupuestal,
las siguientes:

(...)

5. Autorizar las vigencias futuras de las empresas industriales y comerciales del Estado del

nivel departamental, las sociedades de economía mixta con el régimen de aquellas dedicadas
a actividades no financieras y de las empresas sociales del Estado."

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 172 de la misma Ordenanza 103 de 2023, señala:

"ARTÍCULO 172 – VIGENCIAS FUTURAS. EI CONFISCUN, previo concepto técnico-

económico de la dependencia respectiva de la empresa o sociedad solicitante y aprobación
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